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NOTIFICACIÓN POR AVISO
RESOLUCIONES QUE LIBRAN MANDAMIENTO DE PAGO

DEVUELTOS POR EL CORREO
Abril 20 de 2016

En cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  568  del  Estatuto  Tributario  Nacional,
modificado  por  el  Artículo  58  del  Decreto  0019  de  enero  10  de  2012,  la  Unidad
Administrativa Especial de Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria del Departamento del
Valle del Cauca, notifica a partir de la publicación en la página web de la Gobernación
del Valle del Cauca  y en cartelera en un lugar visible de la Oficina del Grupo Gestión
Documental, las siguientes citaciones para notificar resoluciones por medio de la cual se
libran mandamientos de pago devueltas por el correo.

A continuación  se  relacionanlos  contribuyentes  a  notificar  en  orden  ascendente  del
número de identificación:

IT CEDULA NOMBRE
No. CITACION
(9 DE MARZO

DE 2016)
No. EXPEDIENTE

1 2422361 HERNAN  CALERO TEJADA 202930 0378-VEH-14-CEL015

Se inserta el modelo, aclarando que los datos de identificación del destinatario varían por
cada resolución:

 



DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

GOBERNACIÓN
Unidad Administrativa Especial De Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria

  Subdirección

La notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en
la primera fecha de introducción al correo, pero para el contribuyente, el término para
responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la publicación del aviso
en el portal o de la corrección de la notificación.

La  información  se  tendrá  en  cartelera  visible  al  público  de  la  Oficina  de  Gestión
Documental por el término de cinco (5) días hábiles.

El funcionario,

LUZ MARINA SOTO ACEVEDO
Profesional Especializada

Fecha para desfijar el aviso: 28 de abril de 2016
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